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CONSTANCIA SECRETARIAL: En relación con el proceso de la referencia en la fecha, 

pasa a Despacho de la señora Jueza, escrito de contestación por parte de la vinculada 

AEXPRESS S.A.S. EN PROCESO DE REORGANIZACIÓN EMPRESARIAL, lo cual hizo de 

manera oportuna a través de apoderado. Propuso EXCEPCIONES PREVIAS Y DE MÉRITO 

(Archivo No. 19). No hay reforma a la demanda. Sírvase proveer. Armenia Quindío, 22 de 

enero de 2024. 

 

MARIA CIELO ALZATE FRANCO. 

Secretaria 

  

  

Armenia Quindío, enero veintiséis (26) de dos mil veinticuatro (2024) 

AUTO 

                            

Visto el informe secretarial que antecede, se observa que en el escrito de contestación que 

allegara la vinculada AEXPRESS S.A.S. EN PROCESO DE REORGANIZACIÓN 

EMPRESARIAL, a través de apoderado, no se pronunció respecto a los hechos 45 a 54 del 

escrito de subsanación de la demanda (archivo 06). 

 

En las anotadas condiciones, SE INADMITE LA REFERIDA CONTESTACIÓN y se concede 

a la parte vinculada, el término de cinco (5) días para que sea subsanada de manera 

integrada y remita la misma, al correo electrónico de la parte actora y demás partes, 

conforme lo señala el inciso 1° del artículo 3° de la Ley 2213 de 2022. 

 

Finalmente, se advierte que el abogado CARLOS ALBERTO OSPINO BARRANCO, titular de 

la C.C. No.77023698 y T.P. No.114.162 del CJS, tiene personería reconocida, para obrar en 

representación de AEXPRESS S.A.S. EN PROCESO DE REORGANIZACIÓN 

EMPRESARIAL, en la forma y términos del poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

                  DIANA CAROLINA BARBOSA HERRERA 

                      Jueza    

22/01/2024- Caf                                     
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